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PABTS OFICIAL
P&SSWEKCíá DEL C05SEJ0 DiLMSfROS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 21 de Febrero)

sobüioa iiO la Garó.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RBAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación y de acuerdo con el parecer de 
la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los Gobernadores, en 

uso de la facultad consignada en el 
art. 150 de la ley Municipal de 2 de Oc
tubre de 1877, no autorizarán ningún 
presupuesto municipal ordinario sin que 
en él vayan consignados los créditos ne
cesarios para el pago de los réditos y 
consecuencias de contratos y de las 
deudas reconocidas y liquidadas, ya 
por virtud de convenio, ya por senten
cia de los Tribunales, ó según lo que 
dispónganlas Diputaciones provinciales 
con arreglo al art. 14=4 de la menciona
da ley, cuando no existiese acuerdo en
tre el Ayuntamiento y los acreedores.

Art. 2.° Cuando los Ayuntamientos 
hayan cedido ó afectado de cualquiera 
manera ó forma legal, en garantía del 
pago del canon ó intereses y amortiza
ción de sus deudas ó servicios, algún 
arbitrio ó recargo determinado, no se 
consentirá, bajo la personal responsa
bilidad del Ordenador de pagos, Inter
ventor y Depositario, que se aplique su 
producto á otra obligación distinta.

Art. 3.* Cuando requerido un Ayun
tamiento para que satisfaga el importe 
de la» cantidades recaudadas y no en
tregadas á los acreedores por los arbi
trios ó recargos cedidos al efecto, no lo 
hiciese en el plazo de quince dias á 
contar desde la primera distribución 
Censual de fondos después de deduc.da 
la reclamación, el Gobernador le com
pelerá al pago por los medios al alcan
ce de su autoridad, exigiendo al Alcalde 
y á los Concejales la responsabilidad 
fue corresponda, sin perjuicio de que 
Ls interesados utilicen el procedimiento 
'le apremio que las leyes les concedan 
Para hacer efectivos los créditos pigno- 
faticios.

Art. 4.° Del mismo modo se proce
derá por el Gobernador cuando el Ayun- 
'•amiento no haya cedido especialmente 
dmgún arbitrio ó recargo en garantía 
del pago de sus deudas, ó de réditos y 
ceusecuencias de contratos, si por 
Negligencia en la recaudación ó por 
lndebida aplicación de los fondos, no se 
Pa^ase á los acreedores al tiempo de los 

vencimientos respectivos; pero en este 
caso, no habrá lugar al procedimiento 
de apremio, según lo dispuesto en el 
art. 143 de la ley Municipal vigente.

Art. 5.° Las anteriores disposiciones 
se entenderán sin perjuicio del derecho 
preferente del Estado, la Diputación 
provincial y Juntas de partido judicial, 
para hacer efectivos los débitos de los 
pueblos, liquidados á favor de la Ha
cienda pública, de la provincial y por 
gastos se enseñanza y carcelarios.

Art. 6.° En lo sucesivo no se acor
dará ni realizará, bajo la personal res
ponsabilidad do los Ordenadores é In
terventores de pagos y de los Deposita
rios do fondos municipales, pago alguno 
por gastos de carácter voluntario, ín
terin no se hallen al corriente los de ca
rácter obl gatoric, ni se satisfarán los 
haberes del personal sino en la misma 
proporción con que lo sean las deudas 
presupuestas y los réditos y consecuen
cias de contratos.

Art. 6 ° Incurrirán en responsabili
dad personal los Gobernadores que no 
diesen cumplimiento á lo prevenido 
en las precedentes disposiciones cuando 
fueren requeridos á ello por los acree
dores respectivos.

Art. 8.° Contra las providencias de 
los Gobernadores en esta materia no se 
concederá ni tramitará recurso alguno 
ante el Ministerio de la Gobernación sin 
que la Corporación recurrente acompa
ñe el documento que acredite que ha 
constituido en depósito el importe de lo 
adeudado.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación,

Javier Ugarte.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

REAL DECRETO
A propuesta de Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiante:
Artículo l.° Las Facultades y Es

cuelas profesionales de enseñanza pú- 
bl ca sostenidas con cargo á los presu
puestos provinciales ó municipales se 
sujetarán al mismo régimen que las del 
Estado.

Art. 2.° Los Catedráticos de dichos 
Centros de enseñanza serán nombrados 
por oposición ó concurso, con arreglo á 
las disposiciones vigentes para el ingre
so en el Profesorado oficial, y ocuparán 
el puesto que les corresponda en el es
calafón respectivo; pero su sueldo con
tinuará á cargo del presupuesto de la 
provincia ó del Municipio que pague la 
enseñanza.

Art. 3.° Los derechos para la expe
dición de los títulos académicos se sa
tisfarán en papel de pagos al Estado y 
en igual cantidad que en los demás Cen
tros de enseñanza oficial de la misma 
clase. No se admitirá en otra forma el 

abono de los derechos de tículo desde la 
publicación de este decreto.

Art. 4.° Las Corporaciones populares 
que actualmente costean enseñanzas de 
Facultad ó Escuelas profesionales ma
nifestarán á este Ministerio, por con
ducto de los Rectores, en el plazo de 
tres meses, á contar desde esta fecha, 
si están dispuestos á continuar soste
niéndolas con estricta sujeción á la$ dis
posiciones del presente Real decreto. 
Las que no contesten afirmativamente 
tendrán por c ducada en 30 de Septiem
bre próximo la autorización para veri
ficar exámenes y conferir grados. Po
drán, no obstante, darse en dichos Cen
tros todas las enseñanzas que en ellos se 
hallasen establecidas, y sus alumnos se
rán examinados y graduados en los es
tablecimientos de enseñanza oficial de 
la misma clase sostenidos por el Estado.

Art. 5.° Las Facultades y Escuelas 
profesionales de enseñanza pública que 
hayan de continuar sostenidas por las 
Diputaciones y Ayuntamientos cumpli
rán todas las condiciones del decreto ley 
de 29 de Julio de 1874, y las del presen
te decreto en el plazo más breve posi
ble. Las cátedras de la misma se anun
ciarán para ser provistas en propiedad 
por los medios reglamentarios después 
de l.° de Julio próximo á la vez las que 
se hallen vacantes en los demás esta
blecimientos de enzeñanza ofiicial.

Art. 6.° Los Jefes de dichas Facul
tades y Escuelas comunicarán á este 
Ministerio, por conducto del Rector res
pectivo, los datos estadísticos de las ma
triculas y exámenes hechos, grados con- 
teridos y títulos que se expidan en ellas 
correspondientes á cada curso.

Dado en Palacio á diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alix.

(Gaceta 20 Febrero).

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con arreglo á la instrucción 

30 de la Real orden de 10 de Agosto úl
timo, las liquidaciones de Cajas espe
ciales de los fondos de primera enseñan
za debieron quedar ulitimadas en 30 de 
Septiembre próximo pasado; y como 
quiera qne hasta la fecha no se ha cum
plido aquel precepto sino por tres ó cua
tro provincias, acusando una morosidad 
y falta de celo por el servicio de los Se
cretarios Interventores de las Juntas 
provinciales que pudieron realizarlo en 
menos tiempo del transcurido, sujetán
dose á los libros que han debido llevar, 
siendo causa de dificultades para la bue
na marcha de la contabilidad en las De
legaciones de Hacienda, cuya falta sólo 
á dichos funcionarios puede ser compu- 
table;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nom
bre ¡a Reina Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer:

l .° Que las liquidaciones de que se 
trata sean terminadas completamente 
el día 30 de Abril próximo venidero.

2 .° Si para la indicada fecha no se 
hubieran ultimado los referidos trabajos 
de liquidación, los Delegados de Hacien
da, de acuerdo con los Gobernadores ci
viles de las rovincias, nombrarán perso
nal temporero suficiente para conseguir 
la pronta terminación, abonándose el 
sueldo ó gratificación que se le asigue 
con cargo al que perciben los Secreta
rios Inventores, á cuyo efecto se dispon
drá lo conveniente para este cumpli
miento por los citados Gobernadores 
civiles.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarda á V. I muchos años. Madrid 16 
de Febrero de 1901.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 21 de Febrero.)

SECCION OFIGLziir
Núm. 472

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DB LAS BALEARES

Cédulas personales. — Para dar cumpli
miento á lo ordenado por la Dirección ge
neral de Contribuciones, elevando á dicha 
Dir< cción dentro ios diez primeros dias 
de Marzo próximo el estado del pedido 
general de cédulas personales, esta Admi
nistración recueida de nuevo á los Alcal
des la imprescindible necesidad de remitir 
á esta Oficina los padrones de cédulas an
tes de finalizar el actual mes, pues en caso 
contrario quedan conminados con la mul
ta de 15 pesetas y el envio de un comisio
nado para recogerlo, sin perjuicio de Jas 
demás responsabilidades en que incurran 
por su morosidad.

Palma 25 Febrero de 1901.—El Admi
nistrador, Valentín Sambricio.

Núm. 473 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

d e Al a r ó
Pliego de condiciones bajo las cuales 

este Ayuntamiento arrienda en públi
ca subasta el servicio del Alumbrado 
público de esta villa, por medio de la 
Electricidad.
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar el fluido eléctrico que sea nece
sario para poner en actividad el número 
de lamparas que resulte fijado para el 
alumbrado público dentro de esta po
blación, por todo el tiempo que dure el 
contrato.

2 .a Se obliga el contratista á hacer 
por su cuenta la instalación colocando 
las lámparas dentro del radio déla po
blación en los sitios y locales que desig
ne el Ayuntamiento y también será de su 
cuenta la conservación, entretenimiento 
y reparación de todo el material desti
nado al suministro del alumbrado eléc
trico, á excepción de los casos en que 
los desperfectos del mismo, sean produ
cidos por alborotos ó desordenes públi
cos, en los cuales la reparación será de 
cuenta del Municipio.

3.1 Se adopta coino medio para el 
alumbrado púb^co munici^aj, el de 

M.C.D. 2022



2
lámparas de diez y seis bujías, 
clti.b3 y conforme el modelo que 
este AyUiiiamieuto de m initi -sto 
Secretaria.

4 .a La duración del contrato 

tiene 
en 1 l
será

por veinticinco años, á contar desde pri
mero de Julio del corriente año ó desde 
la focha de quedar instalado si lo fuere 
antes.

5 .a El número de lámparas que han 
de instalarse desde luego, se fija en cua
renta. Podra empero el Ayuntamiento 
en cualquier tiempo aumentar este nú- 
mero como le convenga mientras el to- I particulares.
tal no esceda de ciento, abonando por 
cada una de las que aumente igual pre
ció que haya resultado en el remate por 
cada una de las fijadas. Mas ochenta ' 
bujías para las dependencias municipa
les, de éstas, veinte para todas las no
ches del afio y las sesenta restantes solo 
para veinte noches, distribuida para 
unas y otras la intensidad en los apara
tos y lámparas en los puntos y forma 
que determine la Comisión, sin que para 
©1 alumbrado de las dependencias mu
nicipales, se aumente el precio concer
tado para el alumbrado público, esto es, 
que se consideran de gracia y sin retri
bución de ninguna especie, siendo la con
servación de los aparatos de cargo y 
cuenta del empresario como las restan
tes del alumbrado público,

6,a El alumbrado público tendrá lu
gar todas las noches, desde el anoche
cer hasta las once de la noche en los 
meses de Octubre á Marzo inclusives y 
hasta las doce de la noche en los seis 
meses restantes. Además en diez dias 
del año, que señalará el Ayunsamiento 
con la debida anticipación, durará el 
alumbrado toda la noche, sin que por 
ellos se haga aumento alguno en el pre
cio.

7 .a El precio que se establece como 
tipo para la subasta es de dos pesetas 
cincuenta céntimos mensuales por cada 
lámpara de diez y seis bujías. Además
se fija tamoieu como precio por cada I dejar de facilitar la corriente, sin ne- mi cargo el servicio del alumbrado pú- 
lámpara en su primera colocación, que I cesidad de tramite alguno ni gubernati- I blido déla villa de Alaró por medio de 
es la única que acepta como de su car- | vo ni judicial y tendrá derecho ademas la Electricidad por el tiempo de veinte 
go el Ayuntamiento, la suma de treinta I & que le indemnice el Ayuntamiento, á I y cinco años y demás condiciones que se 
y cinco pesetas, que abonará el Ayun- I razón de cincuenta céntimos de peseta I expresan en dicho anuncio por la canti- 
tamiento al contratista luego de termi- I por cada lampara y al al abono de in- I dad de.... cada uno de dichos años, 
nada por éste, la instalación en cuanto I tereses por su alcance, á razón del cin- I................................... (Fecha y firmad
exceda de la cantidad de mil pesetas c0 por ciento anual. Asi resulta del acta.—Homar, Secre-
que segúu la condición 19 debe retener I concesionario podrá tras- I tario.—Hay un sello.
el Ayuntamiento para el caso previsto • - * ’ ” • ' * 1
en el citado articulo y sirviendo además 
á cuenta como fianza según la condi
ción 17.

8 .a El Ayuntamiento concederá al 
rematante el privilegio exclusivo para 
el suministro del alumbrado público que 
establece por todo el tiempodelcontrato, 
sin que durante el mismo pueda contra
tarlo con otro particular ó empresa, ni 
tampoco establecerlo por su cuenta.

9 .a Autorizará el Ayuntamiento al 
rematante para el emplazamiento y co
locación de postes, palomillas, soportes, 
columnas y cables que sean necesarios, 
dentro la población y edificios de su 
propiedad, y además se obliga á reca
bar la conformidad de los propietarios 
á quienes puedan afectar y caso de no 
obtener ellos los permisos correspon
dientes instruirá el expediente para de
claración de utilidad pública de la obra 
y verificará por su cuenta la expropia
ción forzosa á que haya lugar.

10. El Ayuntamiento no gravará 
con ningún arbitrio ó impuesto al serví 
cío de alumbrado público, ni tampoco 
lo impondrá á los particulares por el 
consumo que acaso hagan del ñuído 
eléctrico que les facilite el contratista.

1L. El personal encargado del servi
cio general del alumbrado será pagado 
por el contratista á cuyas ordenes fun
cionará, y de cargo del mismo ó de otro 
que éste designe, será la limpieza y 
conservación en buen estado de las lám
paras y demas material instalado en la 
via pública ó en los edificios del Ayun
tamiento.

12. El contratista se obliga á intro
ducir todas las modificaciones ó varia
ciones que puedan contribuir al mayor 
perfeccionamiento del alumbrado eléc
trico, según los adelantos que durante 
el contrato se hagan de uso general,

de la 1 mientras que con ello no sufra perjui-
cios, ó que caso de experimentarlos, se 
obíigue el Ayuntamiento á su abono.

13. Será derecho exclusivo del con
tratista el ejecutar los enlaces cou los 
conductores principales de la red y sus 
derivaciones asi como los empalmes, 
de todos los conductores, y el de resta
blecer la distribución de la corriente 
que hubiere sido cortada, pudiendo 
también tomar derivaciones de todas 
las acometidas destinadas al servicio 
público para utilizarlas en favor de

los anuncios, honorarios devengados y 
suplementos adelantados por el Notario 
que autorice la subasta y la escritura y 
cuantos gastos se ocasionen por éstas.

22. Los letrados qeu designa el 
terrumpiendose por esto el alumbrado I Ayuntamiento para el bastanteo de po- 
público, dejará el Ayuntamiento de abo- I deres que hayan de otorgarse para concu
nar al mismo contratista la parte de i rrir á la subasta, son todos los que ejer- 
precio que corresponda por loadlas que I cen la profesión en este partido judicial 
dure la interrupción, mientras no exce- I y en el de Palma.=Alaró 2 Enero de 
dan de veinte. Pero pasando de este nú- I 1901.=La Comisión. =Juan Pascual.= 
mero, ó debiéndose á otras causas ó I Bartolomé Simonet.=Pedro Ferrer. 
motivos la falta del contratista en fací- I Sesión de 6 Enero de 1901.—Aproba- 
litar la corriente eléctrica, sufrirá éste I do por el Ayuntamiento el precedente 
como pena por cada día que dure, el I pliego de condiciones.=Asi resulta del 
duplo del precio correspondiente tam- I acta.=Homar, Secretario. =Hay un se- 
bien por cada día, que abrá de abonar I lio.
al Ayuntamiento. I Sesión de 22 Febrero de 1901.—

Y si la falta procediese de incuria ó Acordado adicionar al precedente plie- 
resistencia por parte del contratista, in- I de condiciones la siguiente, y el Mo- 
currirá éste en la multa de veinte y I délo de proposición que dicen: 
cinco pesetas por cada día que deje de- I Transcurrido ya el plazo que 
satendido el alumbrado público. I marca el art. 29 de la Instrucción de 26 

15. Serán de cargo del contratista de Abril último, para presentar réda
los perjuicios que acaso ocasione, tan- I maciones no resulta haberse producido 
to al público como á particulares, con I ninguna. Y en su consecuencia seanun- 
la instalación ó con motivo de no ha- I cia subasta, que tendrá lugar el día 
cerla en la forma correspondiente. I cuatro de Abril próximo á la hora de 

El Ayuntamiento se obliga á satisfa- I lás once.
cer al contratista el importe del serví- I 
cío de alumbrado por mensualidades I D. N.

14. Cuando por razón de desperfec
tos en la maquinaria ú otros motivos 
fortuitos ó casos de fuerza mayor deja
se de facilitar el contratista la corrien
te eléctrica á que estará obligado, in-

vencidas,debiendo verificarlodentro del I personal
mes siguiente, y si dejase de hacerlo anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
durante tres meses podrá el contratista número.....  me comprometo, á tomar á

por cada lampara y al al abono de in
tereses por su alcance, á razón del cin
co por ciento anual.

16. El concesionario podrá tras
mitir sus derechos y obligaciones á ter
ceras personas, sin alterar en manera 
alguna las condiciones del contrato, I 
debiendo ponerlo en conocimiento del 
Ayuntamiento para su aprobación.

17. Los licitadores para concurrir á 
la subasta habrán de constituir la fian
za provisional en cantidad de sesenta 
pesetas que es el cinco por ciento de la 
cantidad anual á qne puede ascender el 
remate, y el que obtenga este á su fa
vor habrá de constituir la fianza defi
nitiva en doble cantidad, á cuenta de la 
cual le servirá la suma de mil pesetas 
que ha retener el Ayuntamiento según 
la condición 7.a

18. Las faltas en que incurra el 
contratista serán castigadas siendo le
ves y distintas de las expresamente se
ñaladas antes, con multas que podrá 
imponerle el Alcalde, cada una de las 
cuales no podrá exceder de diez pese
tas.

Asi para la efectividad de éstas, como 
para responder el contratista de cual
quiera otras obligaciones que haya de
jado de cumplir, podrá dirijirse el Al
calde ó el Ayuntamiento contra la fian
za por la via gubernativa hasta resul
tar debidamente cubierta

19. El contrato se hace á riesgo y 
ventura para el rematante, sin que por 
ninguna causa pueda esté pedir altera 
ción del precio ó modificación alguna. 
Esto obstante si el rematante ó quien le 
sustituya en cualquier tiempo quisiera 
separarse de un modo definitivo del 
contrato, por no poder cumplirlo ó por 
otro motivo cualquiera, podrá hacerlo 
avisando al Ayuntamiento con ocho dias 
de anticipación y en este caso quedará 
á favor del Ayuatamiento todo el ma
terial invertido en la instalación para 
el alumbrado público, y ademas abona
rá el contratista al Ayuntamiento co

mo indemnización de perjuicios la can
tidad de mil pesetas que al efecto se fi
ja, cantidad que en concepto de fianza 
retendrá el Ayuntamiento según se ex
presa en la condición 7.a y 17, hasta la 
terminación del contrato quedando en
tonces rescindido y sin efecto ulterior 
alguno el contrato.

20. Se somete el rematante á los 
Tribunales de este partido judicial ó de 
la provincia que sean competentes pa
ra conocer enjas cuestiones que puedan 
suscitarse.

21. Se obliga el rematante á pagar

Modelo de proposición
N. vecino de..... con cédula 
que acompaña, enterado del

Núm. 474
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

En sesión que acaba de celebrarse queda I el día diez del actual como natural del
verificado el sorteo de vocales asociados 
de la Junta municipal, resultando elegi
dos los siguientes:

1? Sección
D. Sebastian Cladera Femenía

José Tugores Socías, Melsión
Antonio Serra Serra

2 .a Sección
D. Jaime Serra Palón

Antonio Rían Cladera
Felio Ballester Reinés

3 .a Sección
D. Pedro Cladera Quetglas

Pablo Coll Más
Bartolomé Serra Serra

4 .a Sección
D. Juan Obrador Munar

Juan Comas Comas
5 .a Sección

D Antonio Comas Serra
Francisco Cantallops Mir

Lo que se hace público á los efectos 
del artículo 68 de la ley municipal vigente.

La Puebla 18 de Febrero de 1901.—El 
Alcalde, Jaime Comas.

Núm. 475
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formado por la Junta repartidora el 
proyecto del Reparto vecinal de Consumos 
de esta villa para el corriente ejercicio, se 
hallará expuesto al público en el zaguan 
de la Casa Consistorial por espacio de ocho 
días hábiles, á efectos de reclamación.

Lluchmayor 22 de Febrero de 1901.— 
El Alcalde-Presidente accidental, Antonio 
Monserrat.—El Secretario, Guillermo Au- 
let.

Núm. 476
Formado por los representantes dei 

gremio ue granos y ilquiuos el repar
to entre los ugremiauuB, uel cupo de cou- 
sumoa y rectuguei que íes corresponde sa
tisfacer duraute el corriente ejercicio, se 
hanaiá expuesto al público, a efectos de 
reclamación, en el zaguan de la (Jasa Con
sistorial, por espacio ae ocho alas hauues,

Lluchmayor 22 de Eebreiu de 19ul.— 
El Alcaide acciuentai, Antouio Munoarrat.

Núm. 477
ALCALDIA DE SANoELLAo

Ttiiimuaao ui raparumiuulu der nupUbd 
lo suuru cunaumud, y reuurgua auiuuZaaud, 
queda expueoiu ai panuco por lármiuu Ue 
ocho alas a efectúa de rouiamaciOu, paaa- 
uus ios cuales se leuuua la Jaula pura oír 
y fallar rus que 8e produzcan eu el acto 
como igualmente las que su huoitsen pie* 
seutado por eacrito UmauLe aquei piazu.

óausunaB 22 de Febrero Ue 19U1.—El 
Alcaide-Presidente, Antonio (Jirel’.

Núm. 478
'ALCALDIA DE SANTA EULALIA 

^Terminado el padrón de cédulas perso
nales de este pueblo para el corriente año, 
estará expuesto al público á efectos de re- 
clamacióo, por término de quince días, en 
Ja Secretaría de este Ayuntamiento.

Santa Eulalia 19 de Febrero de 1901.— 
El Alcalde, Juan Ferrer.—El Secretario, 
José Tur.

Núm. 479
ALCALDIA DE SAN LORENZO

Ignorándose el actual paradero del mo- 
so, Pedro Llinás Puigros, hijo de Gabriel 
y Catalina, el cual fué alistado en el de es
te término para el reemplazo del año que 
cursa, en cuyo sorteo cupole el número 
36, se le cita por la presente, para que el 
día tres del mes de Marzo próximo, á las 
ocho se presente en esta Casa Consistorial, 
para asistir al acto de la clasificación de 
soldados, advirtiéndole que de no con
currir á dicho acto, sufrirá los perjuicios 
a que hubiere lugar.

San Lorenzo 23 de Febrero de 1901.— 
El Alcalde, Gabriel Galmés.

Núm. 480
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Ignorándose el paradero del mozo Pe
dro Pone Caimari, sorteado en este pueblo

mismo y también el de sus padres Miguel 
y Antonia, se cita á dicho mozo para que 
comparezca al acto de la declaración de 
soldados que ha de verificarse en esta Ca
sa Consistorial el día 3 del próximo mes 
de Marzo á las 8 de su mañana, advirtiém 
dolé que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Selva 23 Febrero 1901.—El Alcalde,
Jaime tíolivellas.—El ¡Secretario, 
Morey.

Pablo

Núm. 481
Terminado el padrón de cédulas 

nalas de esta villa correspondiente
perso- 
al año

1901, queda de manifiesto al público en,!» 
Secretaría de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por espacio de ocho días á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín ,Of ic ia l  de la provincia.

Selva 23 de Febrero 1901.—El Alcalde, 
Jaime Solivellas.—P. A. del A.—Pablo 
Morey, Sno.

Núm. 482 
AYUNTAMIENTO DE ARTA

F1 repartimiento de Consumos y recar
gos autorizados de este término municipal 
para el año 1901, estará de manifiesto en 
esta Casa Consistorial durante ocho días 
hábiles á efectos de reclamación, pasados 
los cuales se reunirá la Junta para oir y 
fallar las que se hayan hecho por escrito 
y las que hagan verbalmente en el acto 
del juicio de agravios.

Artá 24 de Febrero de 1901.—El Alcal
de, Antonio Casellas,
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Enero de 1901.—Bartolomé Fluxá, Secre
tario.—V.° B.°—El Alcalde, Seivera.

Núm. 484 
AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA 
Extracto de los acuerdos tomado por el 

Ayuntamiento durante los meses de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre últimos. 
Día 2 de Octubre.—Se aprobó el acta 

de la anterior. Se acordó el exacto cum
plimiento de las disposiciones contenidas 
en ios «Boletines Oficiales» y comunica
ciones recibidas desde la anterior sesión.

Día 9 de id.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó cumplimentar cuantas 
disposiciones se previenen en los <Boleti
nes Oficiales» y comunicaciones recibidas 
durante la última semana.

Día 16 de id.—Se leyó y aprobó el ac
ta de la anterior y se levantó la sesión.

Día 23 de id.—Se aprobó el acta de la 
anterior, acordóse informar desfavorable
mente una solicitud presentada á la Ad
ministración de Hacienda por el vecino de 
esta villa José Aulet Bibiloni contra la 

por D. Pedro José Lluil en sesión de tres I cuota que se le señaló en el reparto de 
del corriente y en su consecuencia quite consumos de 1899 á 1900. Se acordó la

Núm. 483 I Día 17 id.—Ño pudo celebrarse por falta
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA número.
Extracto de los acuerdos tomados por di- , U1“ 20 id—Se aprobó y firmó acta an

cha Corporación durante el 4." trimestre tenor. Se acordó el cumplimiento d- ¡a 
de 1900, formado eu cumplimiento al correspondencia recibida be acordó cvmu- 
art. 109 de la ley municipal n,0« a “'S1161 Servera q"6 en lo euceaivo
Día 6 Octubre.—Se aprobó y firmó acta q"™1» terminan emente prohibido tener 

anterior. Se acordó el cumplimiento de la ^do8 e“ una barraca que posee al lado 
Kspoodeuda recibida. La distribución del «cueduoto d-en LUsa. Se acordó nom-
de fondos del corriente mea. El deslinde brar -,h=lal acbe 6 Art'guea Ser: 
por medio de zureos del terreno que com- vera ínterin se provee la vacante por el 
prende una calle recien ab.erta. Se conce- M,^te"°. ?e la Guerra; Á 
5,0 permiso á Bartolomé Martínez para , Día 24 id.-Se aprobó y firmó ada au- 
consirmr una pared. Que las sesiones ten- tenoF- Se acordó el cumplimiento de la 
Mn lugar los sábados á los ocho de la correspondencia recibida. Se acordó rabo

, 5 „ in= I sar la pared del corral de la Escuela pú-noche. 8a aprobaron los extractos de los | .. e „ . .
«cuerdos tomados por el Ayuntamiento y blica de Dlfi08. Se acordó interesar de la
Junta Municipal durante el tercer trimee- Comisión Provine al se presenta elArqm- 
re, acordando su publicación en el Bo l e - 6C 0 al °blel,° d.e da P anodel ae" 

TiÑ Of ic ia l . E. presupuesto del coste de taal «cueducto de la uente d'eu Lhsa y 
las obras para conducir las aguas del Puig SPgu'' el d68(n1^ q"6 -ene formar el opor- 
acordando hacer la pared poT administra- lUQ° P^10 de, da un DUe-
ción con el auxilio de la prestación perso- yo acueducto y formar el plano de rasan- 
nal. Se concedió ocho d.as de licencia al te de “na calle remen abierta =3 acordó 
Secretario de la corporación para asuntos I 00 P£d»r “ced‘’r a.la P6t'c!Ón formulada 
propios quedando encargado el auxiliar de
«sfccietana. on1whA „ firmA «otn I ios sillares puestos sobre el acueducto de I distribución do fondos del presente mes y

P ^en Elisa concediéndole hasta se levantó ¡a sesión.
an er or. ih j r i q la pnmisión I el tres del mes próximo para verificarlo Día 30 de id.—Se aprobó el acta de la
corresponf nnr Rartn I Y do no hacerlo se procederá de oficio y á I anterior. Quedó pendiente de resolución
examine las obras ver ficadas por Baito I sus costas. una solicitud de D. Cristóbal Bibiloni No-
lom , ives por si resu an cler I j)¡c¡eo3bre _ge aprobó y firmó güera al objeto de que se le abone el al-
nuncias ^m ' . r t' I acta anterior. Se acordó el cumplimiento quiler de la casa-escuela de niños á razón

re a me inmx rliHAnf<-v I de la correspondencia recibida. Se aprobó de 133 pías. 33 céntimos anuales, en vez
canf8on i |Ur «nrnhA v firmA finí» a i. I la relación de los vecinos que desean re- de 100 ptas. que figuran presupuestadas. 
. D s ái^nTd^ l-y nnr^nunden." di“>b a metAlieo la preatación personal Enteróaa el Ayuntamiento de una cer- 
tenor. e . . .. P, . I acordando pase en su dia al recaudador tificación remitida por el Exorno. Sr. Go-
ca recibida. Se acordó deaestinar la lúe- para ga ge aprobaron |og repart¡, bernador civl|, hbrada por el Jefe de „ 
tancia pr P • I mientos de Territorial acordando su expo- sección de propiedades de esta Provincia
dentey sup ican o no so pe I gj0^n al pUbiic0 á efectos de reclamación, acreditativa de que el censo de 448 pese-
hitantes sacrifiquen res alguna sin e pre- s, &dtorizPó al Sr. Alealde para que firme tas 45 céntimos que presta esta Corpora- 
vio reconocimien o, encarga e I de (juardja Civil el pliego de ción al Estado procede de la Santa Iglesia
picados ce i ume pío a mayor v gi anc a I cond¡cjone8 para ei arri6ndo de la nueva Catedral de esta diócesis, se hallaimpues-
Calk 27T-sXrZ casa cuartel las que aprobó la Corporación, to sobre sus bienes y rentas, según escri-

9 a _ j a i «i nizx I Día 8 id.—Se aprobó y firmó acta an- I tura de 17 de Marzo de 1700. Se acordó 
tenor. Se acor e ump . e a I |erjor ge acold¿ ei cumplimiento de la I procedía el nombramiento de una comi-
correspon encía reci i a.. e acor que e I corregpOndencia rüCibida. Se nombró una sión de varios Sres. Concejales al objeto
medio único viable para hacer efectivo el P 1(m el u do de af 1Q Q h Jaobfe el Jrti.
cupo de consumos y recargos en e pró- condicionP p el amendo en pr8e8en. cular S 1 P
ximó año es e e repar c a y I tQ aQ0 de joa arbitrios municipales. Se I Día 6 de Noviembre.—Se aprobó la au-
remitir e expe len e a superior a pa I db j distribución de fondos del co- I terior acta. Quedó enterado el Ayunta-

—^m. 485

Depositaría de fondos munidpales de María
mal provisional que empalme con la ace- Montone^^cordandó*1^ tom^iic^las M DepMÍario
quia vieia. Se nombró una comisión para I , „ _ iQa I PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peeetae.J , । t । j i I onortunas operaciones. Firmadas las con- I . Á . . , , . . . _examinar la obra de la casa-cuartel de la I y , arrio„an a» in nna™. naoa I Existencia en mi poder en hn del trimestre anterior........................  Guardia Civil propiedad de D. Pedro An- d=s de arne^de ¿^ueva^ca». lngreso8 en el tnmeatre de egta cQenta..............................................  
tomefervora Se acordó interesar del Se- p , arriendo desde Lo del actual
hor Gobernador Civil el pronto despacho P ge te e, ietario de le L t .„ , . Cargo. ........................................
del recurso interpuesto por D. Andrés Fas- cagaqae ocup^bala Guardia Civil para res- Data por pagos verificados en igual trimestre  
Cl™: n „ . . Q UA ti z I cindir el contrato de arriendo que había I „ . , . , , , . . .

Día 3 Noviembre.-Se aprobó y firmó do ¿ coQtar del gl del actaa| Existencia eu mi poder para el trimestre que sigue.........................
acta anterior, be acordó el cumplimiento I „ d id _ge aprobó y ñrmó acta । SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
de la correspondencia recibida. Se conce- Se acordó el Pampl/miento de la
dióáD. Pedro José Lluil berra un mes corre dencia r6cibida. Se aprobaron las 
de prorroga para poner en linea las dos p de coudicio‘ es el
cocheras que tiene en la calle del Molino P Sg arbitriog manici aleg ge.
y en cuanto á sustituir por una puerta los j 22 8 ientes paraP las Ba.
Billarea puestos sobre el acueducto de la | . ve»
fuente d‘en Elisa se acordó quede sobre la I Da®a8, ,
mesa. Conforme con el dictamen de la Co- I Día 22 de id. Se aprobó y firmó acta 
misión se acordó aceptar la casa construí- I anterior. Se acordó el cumplimiento de la 
da para Cuartel de la Guardia Civil y co- correspondencia recibida. Se acordó el 
municar al cabo comandante del puesto I Pa8° vanas cuentas por efectos sumi- 
que previos los trámites legales señale día I uistrados. Se concedió permiso a Bartolo- 
para hacerse cargo de la misma. Se acor- I Servera Sancho para agrao- ai el por- 
dó empbzar el primer turno de la presta- I ta^ Y abrir tres ventanas en una casa ca- 
ción personal á cuenta del año próximo I , eP.8, „ . . c ,
por haberse agotado ios tres turnos de I Día 29 de id.—-Se aprobó y firmó acta 
1899-900. Se acordó exigir en el próximo anterior. Se acordó el cumplimiento de la 
año económico tres turnos de prestación I correspondencia recibida. Se aprobaron 
personal y que los precios de redención I las actas de remate de los arbitrios mum- 
aean los mismos del año anterior.

Día 10 id.—No pudo celebrarse por fal
ta de número.

Día 13 id. En segunda convocatoria.— 
Se aprobó y firmó acta anterior. Se acor
dó el cumplimiento de la correspondencia 
tecibida. Se concedió á Antonia Bauzá un 
socorro de cuarenta pesetas para atender 
al restablecimiento de su salud y de su 
esposa. Se aprobó el pago del capitulo de 
Imprevistos de una cuenta para trasfor» 
bar dos romanas sistema antiguo hecha 
baja de unas balanzas. Se aprobó la dis
tribución de fondos del corriente mes. Se 
aprobó el padrón de prestación personal 
Para 1901 acordando su exposición al pú
blico á efectos de reclamación.

3
miento de las circulares insertas en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  últimamente recibidos. Se 
declaró cesante el Ajente ejecutivo por 
consumos de esta municipio Antonio Ca- 
úellas Coll. Acordóse nombrar Ajente eje
cutivo de este municipio á D. Eduardo 
Perez Gutiérrez vecino de Palma.

Día 13 de id.—Aprobóse el acta ante
rior. Quedó enterado el Ayuntamiento de 
las comunicaciones y circulares publica
das eu los «Boletines Oficiales» última
mente recibidos desde la última sesión.

Día 20 de id.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se enteró el Ayuntamiento de las 
comunicaciones y circulares recibidas du
rante la última semana. Se nombró una 
comisión compuesta de dos Sres. Conceja
les y D. Eduardo García ai objeto de que 
examinar los documentos en que el apo* 
derado de la manda pía de D. Martin Gil 
fundó la reclamación de un censo á este 
Ayuntamiento.

Día 27 de id.—Se aprobó el acta de la 
anterior. So acordó la distribución de fon* 
dos del presente mes y se levantó la ee* 
sión.

Día 2 de Diciembre. Se aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó no haber lugar 
al abono de 133 ptas. 33 céntimos por el 
alquiler de la casa escuela de niños de es
ta villa á D. Cristóbal Bibiloni Noguera.

Día 11 id.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se aprobaron las cuentas munici
pales correspondientes á los años de 1898 
á 1899 y primer semestre de 1900. Se 
acordó la distribución de fondos de este 
mes.

Día 18 de id.—Se leyó y aprobó el acta 
de la anterior y se levantó la sesión.

Día 25 de id.—Se leyó y aprobó el ac
ta de la anterior.—Acordóse sostener el 
juicio de desahucio interpuesto por don 
Cristóbal Bibiloni contra este A yunta- 
miento para que desaloje la casa-escuela 
de niños y se levantó la sesión.

El presente extracto fué aprobado por 
este Ayuntamiento en sesión del día de 
hoy, de que certifico.

Santa Eugenia 19 Febrero de 1901.— 
El Alcalde, José Amengua).— Antonio 
Coll, Secretarlo.

2710*44
3878*44

6688*88
6246*07

1342‘81

INGRESOS Saldo del 
Lrimestre anterior

Operaciones 
;n este trimestre, d

TOTAL 
e las operacionca

1 Propios................................................. 658*51
1

11*65 ! 670‘16
2 Montes.................................................. > » »
3 Impuestos............................................. 150*20 » 150*20
4 Beneficencia......................................... > » »
5 Instrucción pública............................. > » >
6 Corrección pública.............................. > »
7 Extraordinarios................................... » 37*50 37‘50
8 Ampliación.......................................... » » >
9 Resultas............................. * . . . 235*27 » 235*27

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 4048*88 3829*29 7878*17
11 Reintegros........................................... » »

Cargo pesetas. . . 5092*86
3878*44 1

8971*30

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . 23*85 2537*50 2561*35
2 Policía de seguridad....................... • » »
3 Policía urbana y rural.................... » 80*00 80*00
4 Instrucción pública........................ 1106*25 1106*25 2212*50
5 Beneficencia.................................... » 100*00 100*00
6 Obras públicas................................ > 200*00 200*00
7 Corrección pública.......................... » » »
8 Montes............................................. » > *
9 Cargas............................................. 1152*32 1202*32 2354*64

10 Obras de nueva construcción . . > > »
11 Imprevistos..................................... 20*00 100*00 120*00
12 Ampliación..................................... • * »
13 Resultas........................................... » > »

Data pesetas. | 2382*42 5246*07 7628*49

cipales. Se acordó exponer al público á 
efectos de reclamación el padrón de veci
nos formado para 1901. Se aprobó el pla
no de fachada presentado por D. Andrés 
Pascual autorizándole para verificar las 
obras. Quedó enterada la Corporación de 
haberse aprobado el presupuesto ordina
rio formado para 1901. Se acordó que la 
Comisión se presente sobre el terreno pa
ra señalar á Pedro Ballester las lineas que 
interesa para construir una pared en el 
camino Se Canal.

Son Servera 15 Enero de 1901.—El Se
cretario, Bartolomé Fluxá, . „„____ - . .

El extracto que antecede ha sido apro- I La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros déla Depositaría, 
bado por el Ayuntamiento en sesión de I En María á 31 de Diciembre de 1900.—El Depositario, Francisco Vanr^U.—Con- 
hoy. Asi resulta del acta, Son Servera 19 I forme.—El Brío. Contador, Antonio L. Monjo—V.° B.°—El Alcalde, Rafael Ramie.
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Núm. 486

AYUNTAMIEixTO DE PORRERAS
Quintas; Iguorando el paradero del mozo 

del actual reemplazo Juau Roca Eecandell 
se le cita por medio del presente edicto pa
ra que comparezca al acto de la declara
ción de soldados que ha de verificarse en 
esta Casa Consistorial el día tres del pró
ximo mes de Marzo a las ocho de su maña
na, pues de no comparecer le parara el 
perjuicio á que haya lugar.—Porreras 18 
Febrero de 1901.—El Alcalde, Guillermo 
Barceió.

Núm. 487
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Terminado el padrón de cédalas perso* 

nales de esta villa para el año de 190b 
permanecerá expuesto al público á efectos 
de reclamación por espacio de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, á 
contar desde el día de la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

San Juan 25 Febrero de 1901.—El Al
calde, Antonio Bauzá.—Mateo Campe, Se
cretario.

Núm. 488
AYUNTAMIENTO de Sta. EUGENIA

Formado el reparto de consumos para 
el corriente año, permanecerá expuesto al 
publico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, á efec
tos de reclamación, trascurridos los cuales 
ninguna será atendida.

Santa Eugenia 23 Febrero de 1901.— 
El Alcalde, José Amengual.—P. A. de la 
J. R.—Antonio Coll, Sno.

Núm. 489
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
El reparto individual del impuesto de 

consumos de esta Villa, formado con sus 
recargos autorizados para el corriente año 
de 1901, estará de manifiesto al público á 
efectos de reclamación en ¡a Secretada de 
este Ayuntamiento durante ocho días há
biles de sol á sol, contaderos desde el en 
que este odicto se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia. Santafiy 25 Fe 
brero de 1901.—El Alcalde, Juan Manre- 
sa—P. A. de la J. R.—El Secretario, Pedro 
Tomás.

Núm. 490
El padrón de cédulas personalss de es

ta Villa, correspondiente al presente año 
de 1901, estará do manifiesto al público á 
efectos de reclamación por espacio de ocho 
días, á contar desde el siguiente en que es
te edicto se publique en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, cuyas reclamaciones 
podrán entablarse en la Secretarla de esta 
Corporación en donde estará expuesto el 
expresado documento. Santafiy 25 Febre
ro de 1901.—El Alcalde, Juan Mantesa.— 
P. A. del A.—El Secretario, Pedro Tomás.

Núm. 491
ALCALDIA DE MERCADAL

Cédulas personales.—El padrón de cé
dulas personales formado para el ejerci
cio del presente año 1901, estará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias á efectos 
de reclamación, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Mercada! 22 de Febrero de 1901.—El 
Alcalde, JuanFlorit,

Núm. 492
AYUNTAMIENTO DE BIN1SALEM
El padrón de cédulas personales corres

pondiente á este pueblo y actual año 1901, 
permanecerá expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación durante el plazo de ocho días, 
á contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Binisalem 25 de Febrero de 1901.—El 
Alcalde, Guillermo Juliá.

Núm. 493
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Terminado el padrón de cédulas perso
nales de esta ciudad y su término muni
cipal para el corriente año de 1901, que
dará expuesto al público á efectos de re
clamación por espacio de diez dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, conta
dos desde el siguiente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Cindadela 18 de Febrero de 1901—El 
Alcalde, El Conde de Conde-Saura.»=Se- 
bastián Febrer, Srio. interino.

Núm. 494

D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Juez 
municipal del distrito de Ja Lonja de 
esta ciudad.
En virtud del presente edicto que se ex

pide en virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fpcha, dictada en el expe
diente juicio verbal que pende ante este 
Juzgado á instancia de D. Antonio Mes- 
quida y Mora, contra Francisca Hernán
dez y Servera y en caso de haber fallecido, 
contra sus herederos, sucesores ó causa- 
habientes, de paradero ignorado, consti
tuidos en rebeldia, sobre pago de canti
dad, se les requiere para que dentro el 
término de tercero día, presenten en eete 
Juzgado los títulos de propiedad de una 
pieza de tierra de extensión de veinte y 
ocho destres, equivalentes á cuatro áreas 
noventa y siete centiáreas, treinta centí
metros, sita en el término de esta ciudad 
y punto llamado El Pinar del Real, lin
dante por Norte, con tierra de Juana Gi
nard; por Sur, con la de Magdalena To
más; por Este, con camino de establecedo- 
res; y por Oeste, con tierras de D.a Cata
lina Oliver y Peña y de sus hijos D. Mi
guel, D. Martin, D.a Magdalena y D.a An
tonia Mir; cuya finca les ha sido embarga
da en el juicio de que queda hecho mé
rito.

Dado en Palma á doce de Febrero de 
mil novecientos.— Juan Ginard.— Ante 
mi, Pedro de A. Borrás, Secretario.

Núm. 495
D. Gabriel Campamar y Garrió, Juez mu

nicipal de la villa de Muro.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el juicio verbal promovido ante este 
Juzgado por Antonio Rotger y Morlá con
tra Lorenzo Bennasar y Vidal, todos de 
esta vecindad, seguido en rebeldia en con
tra el último, sobre pago de cantidad, ten
go acordado en proveído de hoy fecha, sa
car en pública subasta y por término de 
ocho días los muebles y otros efectos, que 
á continuación se expresan, y á saber:

I a Una arca, con cajón en su fondo, 
de abeto y de mediano uso, y su corres
pondiente llave, y cerraja; un quinqué de 
paiet usado, tres tinajas usadas; una 
maleta de hule con su correspondiente 
llave, usada, un cajón de madera, con 
veinte y cuatro botellas de gaseosas, y de 
éstas siete llenas, un molinete de paret 
para moler café, un lebrillo usado, y cua
tro delantales de diferentes muestras y 
cuatro trozos de tela blanca, de unos tres 
palmos largo, lo evalúan en cantidad de 
treinta y dos pesetas.

2.a Una mesa con cajón de abeto usa
da, una boina azul usada, un par de 
elásticos blancos usados, dos camisas de 
lista, cinco cazuelas de diferentes dimen
ciones, cinco bollas de ídem, una cafetera 
rusa de hojalata de mediano uso, cuatro 
garrafones (barráis) de los cuales dos gran
des y dos mas pequeños, se justiprecian 
en cantidad de veinte y cuatro pesetas.

Tres platillos para tomar café, once bote
llas de metal algo usadas y de las cuales 
cinco llenas de licor, un vaso de cristal 
grande y otro mas pequeño, un colador 
de hoja ata con mango de madera, una 
cuchara grande, una mampara de tela 
blanqueada de cal, y sus bastimentos de 
madera, una espuertecita de palmito y 
un cosí se evalúan en cantidad de doce 
pesetas.

Un bufete pintado color canela con ca
jón y llave usado y algunos papeles y un 
hornillo (fornet) de metal usado, roto, y 

una guitarra usada con tres cuerdas y seis 
clavijas justipreciado en quince pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el día 
primero de Marzo próximo y hora de las 
diez de su mañana ante eete Juzgado, y 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a Que todo licitador para tomar par
te á uno ó mas lotes comprendidos en la 
subasta, deberá consignar previamente 
en mesa de este Juzgado el diez por cien
to deijustiprecio decada uno de los mismos 
lotes, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, sirviendo de pago a cuenta del precio 
al que les fuere adjudicado, previniendo 
que podrán hacerse posturas por todos los 
lotes motivo de la presente ó por uno ó 
mas de ellos, teniendo empero aquella 
preferencia sobre éstas habiendo igualdad 
de precio.

2 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de encante y remate, y que dichos 
muebles y efectos se hallarán de manifies
to en estrados de eete Juzgado.

Muro diez y ocho Febrero 1901.—Ga
briel Campamar.—Gabriel Pujol.

Núm. 496

D. Sebastian Garau y Molinas, Juez mu
nicipal de la villa de Sansellae, Partido 
judicial de Inca, Provincia de las Ba
leares.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia recaída en el expediente de 
información posesoria, instruido á instan
cia y favor de Francisca Bibiloni y Roca, 
con el objeto do inscribir á eu nombre en 
el Registro de la Propiedad de este Parti
do, dos fincas denominadas «Son San 
Juan» y <Sou Mated» situadas en este 
término municipal, de cabida respectiva
mente de trecientos y cuatrocientos des
tres (53 áreas 27 céntiáreas y 71 áreas 3 
centiareas) cuya última finca, ó sea la lla
mada <Son Mated», se ha encontrado ins
crita, en mayor cabida, á nombre de eu 
padre Antonio Bibilom Pou, fallecido ha
ce unos treinta años, se cita y emplaza á 
los herederos de dicho causante y á cuan
tas personas pueda haber interesadas, á 
tenor de lo dispuesto en el artículo 402 de 
la Ley hipotecaria vigente, á fin de que 
dentro el término de ocho dias hábiles, 
contaderos desde el de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia se apersonen en el expresado 
expediente á oponerse á la solicitada ins
cripción, si asi lo estimen conveniente á 
sus derechos, adviniéndoles, que transcu
rrido dicho plazo y en vista de lo que ex
pongan ó de su incomparecencia, se con
firmará ó revocará el auto de aprobación 
en el mismo ya recaído.

Dado en Sansellas á diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos uno.—Sebastian 
Garau.—Jaime Vich, Srio.

Núm. 497

El Comisario de Guerra, Interventor de 
las Factorías Militares de esta Plaza. 
Hace saber: Que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho establecimiento 
los artículos de Subsistencias y Utensilios 
que á continuación se detallan, se señala 
el día 11 del mes de Marzo próximo y 
hora de las once de la mañana para que 
las personas que deseen interesarse en es
te servicio puedan presentar en las citadas 
Factorías, sus proposiciones, con mues
tra de los artículos que ofrezcan, los cua
les han de reunir las condiciones de bue
na calidad requeridos para el suministro 
y fijadas en el pliego de condiciones que 
obra eu este establecimiento, á cuyo cum
plimiento se obligan, como asimismo á 
poner los artículos que se les compren, en 
los almacenes de la Administración Mili 
tar.

Palma 22 de Febrero de 1901.—Tomas 
Ruiz Perez.

Artículos de Subsistencias 
Harina flor, cebada, lefia, galleta.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, jabón, paja larga car

bón de cok, id. vegetai, leña de tronco y 
ceniza.

Núm. 498

CENTRO FARMACEUTICO

Balance que comprende el 23.° ejercicio 
de la Sociedad, desde l.° Enero á 
Diciembre 1900.

127.862*37

Activo Pesetas
Accionistae. .
Poi el 20 p g á desembolsar

20.000-00

Finca. .
Su valor actual.

15001*41

Diversos. .
Saldos deudores.

27.102*38

Fiados tienda. .
Saldos deudores.

3.132*44

Material y enseres. .
Su valor actual.

2.566‘H

Efectos á cobrar. ,
Saldo,

6.241*55

Fomento agrícola c/c. .
Saldo á n/f.

5.121*75

Mercaderías. .
Existencia según inventario.

47.231*50

Caja. ,
Existencia en efectivo.

1.465*23

• 127.862*37

Masivo Pesetas

Capital. .
El social.

100.000*00

Corresponsales. .
Saldo acreedores.

19.445*41

Bernardo Roca c/c. .
Saldo á s/f.
Dividendos activos á satisfa-

1.382*12

cer. .
Por saldo.

117*50

Perdidas y ganancias. .
Saldo beneficios.

6.917*34

D. Juan Sureda y Rodríguez, Farmacéu
tico y Vocal Secretario de esta Socie
dad.
Cerfico: que el Balance que precede fué 

apzobado por la Junta general de Señores 
accionistas en sesión ordinaria del día 27 
del corriente conforme asi consta en el 
libro de actas correspondiente.

Y para que conste donde convenga ex
pido la presente con el V.° B.° del eefior 
Presidente en Palmará 21 Febrero 1901.— 
El Secretario, Juan Sureda.—V.° B.°—El 
Presidente, Juan Munar.

Núm. 499

FERRO-CARRILES DE MALLORCA
No habiéndose reunido el número de 

acciones que previene el art. 25 de los 
Estatutos para la Junta General que de
bía tener lugar el día 26 del actual, se 
convoca nuevamente á los Señores Ac
cionistas para la que se verificará el día 
5 de Marzo próximo á las quince (tres 
de la tarde) en el local de la estación de 
Palma; en la inteligancia de que tendrá 
efecto la Junta y serán válidos sus 
acuerdos sea cual fuere el número de 
Accionistas presentes, de conformidad 
con lo dispuesto por el citado art. 25.

Las papeletas de asistencia continua
rán facilitándose por la Secretaría, todos 
los días no festivos de doce de la maña
na á dos de la tarde, desde el del inme
diato á la publicación de este anuncio 
hasta tres antes del señalado para la 
Junta, durante cuyo periodo deberán los 
Señores Accionistas que tengan que re
presentar á otros entregar las cartas 
que acrediten su representación.

Los resguardos expedidos á los Seño
res Accionistas que han depositado ac
ciones para la sesión convocada para el 
día 26 del actual, servirán de papeleta 
de asistencia para la á que se convoca 
por medio de este anuncio, igualmente 
que las cartas de representación presen
tadas si no se retiran por los interesa
dos.

Palma 23 de Febrero de 19C1.—El 
Presidente, Rafael L. Blanes.—P. A. de 
la J. A.—-Jaime Sancho, Srio.

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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